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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm. 163

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

16062 RESOLUCION de 28 de junio de 1994, de la Presi
dencia del Tribunal Constitucional, por la que se hace
pública la composición de la Comisión de selección
del concurso para cubrir dos plazas de Ordenanzas
laborales, de la plantilla laboral del Tribunal Cons~

titucional.

De conformidad con lo establecido en la base sexta del concurso
convocado por Resolución de 18 de mayo de 1994 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 25), para cubrir dos plazas de Ordenanzas de
la plantilla laboral del Tribunal Constitucional, previa designación
por la Junta de Gobierno, se nombran los miembros de la Comisión
que habrá de seleccionar a los indicados Ordenanzas, que son
los siguientes:

Titulares:

Presidente: Don Angel Regidor Sendín, Gerente del Tribunal
Constitucional.

Vocal: Doña Beatriz Larráinzar González, funcionaria de la
Administración del Estado, grupo C, con destino en el Tribunal
Constitucional.

Vocal Secretario: Don Jesús Sierra Muñoz, Ordenanza laboral
del Tribunal Constitucional.

Suplentes:

Presidente: Don Diego Peña Jordán, Letrado Director de
Servicios del Tribunal Constitucional.

Vocal: Doña Pilar Núñez Madrid, funcionaria de la Adminis
tración del Estado, grupo C, con destino en el Tribunal Cons
titucional.

Vocal Secretario: Don Fernando María Loreto Herrera Gon·
zález, Ordenanza laboral del Tribunal Constitucional.

Madrid, 28 de junio de 1994.-EI Presidente del Tribunal Cons
titucional,

RODRIGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER

MINISTERIO DE DEFENSA

16063 RESOLUCION 45313864811994, de 4 de julio, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por
la que se publica el número de plazas correspondiente
a la segunda incorporación de la convocatoria de acce
so a la condición de militar de empleo de la categoría
de tropa y marinería profesionales.

Se amplía la Resolución 453/38318/1994, de 18 de abril,
de la Secretaría de Estado de Administración Militar, por la: que
se convocan pruebas selectivas para el acceso a la condición de
militar de empleo de la categoría de tropa y marinería profesio.
nales, en el sentido siguiente:

Primero.-Se. publican en el anexo a la presente Resolución
las plazas que para el Ejército de Tierra y el Ejército del Aire
cQrresponden a la segunda incorporaci6n del año 1994, espe·
cificando el número de plazas que para cada una de las espe
cialidades de la citada Resolución aparecieron en la llamada «Pen-
diente de publicación» (P). .

Segundo.-El plazo de. presentación de instancias para parti
cipar en las pruebas selectivas correspondientes a la segunda incor
poración finalizará el13 de septiembre de 1994.

Tercero.-Los centros de selección para la realización de las
pruebas selectivas son los publicados en las bases 6.1.1 y 6.1.3
de la anterior Resolución.

Cuarto.-La presentación y el inicio de la prueba psicotécnico
cultural será el día 3 de octubre, a las nueve horas, en el centro
de selección que a cada aspirante se le asigne y que será publicado
en el «Boletín Oficial de Defensa», junto con la relación de los
admitidos a las pruebas selectivas correspondientes a esta incor
poración.

Quinto.-Los solicitantes que en la prueba de reconocimiento
médico final correspondiente a la primera incorporaci6n hayan
sido calificados como «No aptos», y deseen participar en las prue
bas correspondientes a la segunda incorporación, deberán pre
sentar en el centro de reclutamiento correspondiente, junto con
la instancia, un certificado médico en impreso oficial, expedido
por un Médico colegiado, en el que se certifique Que han desa
parecido las causas Que motivaron la calificación de liNo aptos».
Independientemente de este certificado médico, deberán pasar
nuevamente la prueba de reconocimiento médico final.

Madrid, 4 de julio de 1994.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Ari~s.
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Especialidades correspondientes a la Modalidad de Trayectoria de Compromisos cortos:

Plazas correspondientes a la segunda INCORPORACION: 1.700.

DESTINO DURANTE EL DURACION NUMEROOE DURACION

CODlOO ESPECIALIDAD COMPROMISO INICIAL COMPROMISO PlAZAS CENTRO DE FORMt\CION FORMACION

INICIAL CORRESPON- ELEMENTAL

DIENTES A

LA 2' IN- NOMBRE LOCALIDAD

CORPORA·

ClaN

5006 INFANTERIA BRlPAC. (pAR) (1) (2) MADRID 18 MESES 330 BIP ALCANTARILlA (MURCIA) 8 SEMANAS.

5007 ARTILLERIA BRIPAC. (pAR) (1) (2) MADRID 18 MESES 35 BIP ALCANTARI1.1..A (MURCIA) 8 SEMANAS

5008 INGENIEROS BRlPAC. (pAR) (1) (2) MADRID 18 MESES 20 BIP ALCANTARILlA (MURCIA) 8 SEMANAS

5009 TRANSMISIONES BRlPAC. (FAR) (1) (2) MADRID 18 MESES 20 BIP ALCANTARILLA (MURCIA) 8 SEMANAS

5010 LOOISTICA BRIPAC. (PAR) MADRID 18 MESES 20 BI? ALCANTARILL\ (MURCIA) 8 SEMANAS

5015 INFANTERIA IV TERCIO. (FAR) (1) (5) RONDA 18 MESES 100 MALeo RONDA (MALAGA) 8 SEMANAS

(MAUGA) .
S016 IN'FANTERIA J TERCIO. (1) MELILlA 18 MESB5 75 MALEO ME1JLUl 8 SEMANAS

5017 INFANTERIA U TERCIO. (1) CEUTA 18 MESES 100 MALEO CEUTA 8 SEMANAS

5020 INFANTERIA BRILAT. PONTEVEDRA y OV!EDO 2AÑas 115 BRIlAT FIGUEIRIDO (PONTEVEDRA) 8 SEMANAS

-
5021 ARTn.LERIA BRIlAT. PONTEVEDRA 2 AÑOS 40 BRIlAT FIGUEJRIDO (PONTEVEDRA) g SEMANAS

5022 INGENIEROS BIDLAT.PONTEVEDRA 2 AÑOS 20 BRIlAT FIOUEIRIDO (PONTEVEDRA) g SEMANAS

5023 TRANSMISIONES BRILAT. PONTEVEDRA 2 AÑOS 10 BRIlAT FIGUEIRIDO (PONTEVEDRA) g SEMANAS

5024 LOOlSTICA BRILAT. PONTEVEDRA 2 AÑos 30 BRIlAT FIOUFlRIDO (PONTEvenRA) 8 SEMANAS

5030 INFANTERlA BRIMZ. XI (BADAIOZ) 2 AÑOS 50 BRIMZXI BOTOA (BADAIOZ) g SEMANAS

5031 ARTILLERIA BRIMZ. XI MERIDA (BADAIOZ) 2 AÑOS 20 BRIMZ XI BOTOA (BADAIOZ) 8 SEMANAS

5032 INGENIEROS BRIMZ. XI (BADAIOZ) 2 AÑOS 10 BRIMZXI BOTOA (BADAIOZ) 8 SEMANAS

5033 TRANSMISIONES BRIMZ. XI (BADAJOZ) 2 AÑOS 10 BRIMZ XI BOTÓA (BADAJOZ) 8 SEMANAS

5034 LOGISTICA BRIMZ. XI MERIDA (BADAJOZ) 2 AÑOS 10 BRlMZXI BOTOA (BADAJOZ) 8 SEMANAS

5o" CABALLERIA RCLAC 14 MADRID 2 AÑOS 20 CEFIVEN" 1 RABASA (AUCANTE) 8 SEMANAS

5043 ARTILLERlA RACA 11 MADRID 2 AÑOS 60 CEFIVE N° 1 RABASA (ALICANTE.) 8 SEMANAS

5044 ARTILLERIA OAAL 1 MADRID 2 AÑOS 20 CEFIVEN° 1 RABASA (AUCANTE) 8 SEMANAS

5045 INGENIEROS IUNO 1 MADRID 2 AÑos 15 CEFIVEN° 1 RABASA (AUCANTE) 8 SEMANAS

504' TRANs:MISIONES RINO 1 MADRID 2 AÑos 20 CEFIVEN° 1 RABASA (AUCANTE) 8 SEMANAS

5047 LOOlSTlCA AGL1MADRID 2 AÑos 20 CEFIVEN° 1 RABASA (AUCANTE) 8 SEMANAS

5070 INFANTERIA BRCZAM. XLII (4) JACA (MUESCA) 2 AÑos 85 CEFIVEN" 1 RABASA (AUCANTE) 8 SEMANAS

5071 ARTll.LERIA BRCZAM. XLII (4) HUESCA 2 AÑos 20 CEFIVEN° 1 RABASA (AUCANTE) 8 SEMANAS
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DESTINO DURANTE EL DURACION NUMERO DE DURAC¡ON

CüDlGO ESPECIALIDAD COMPROMISO INICIAL COMPROMISO PLAZAS CENTRO DE FORMACION FORMAC¡ON

INICIAL CORRESPON- ELEMENTAL

DIENTES A

LA 2' IN- NOMBRE LOCALIDAD

CORPORA-

CION
0

1 lon INGENIEROS BRCZAM. XLU (4) HUESCA 2 AÑos 40 CEFNEN° 1 RABASA (ALICANTE) 8 SEMANAS

llJ73 TRANSMISIONES BRCZA.M. XLII (4) HUESCA 2 AÑOS 20 CEFIVENO 1 RABASA (ALICANTE) 8 SEMANAS

llJ74 LOGlSTICA DRCZAM. XLII (4) HUESCA 2 AÑOS II CEFIVEN° 1 RABASA (ALICANTE) 8 SEMANAS

5081 ARTILLERlA OACA XXlll ALMERlA 2 AÑos 20 CEFIVEN° 1 RABASA (ALlC....NTE) 8 SEMANAS

5082 INGENIEROS BINO XXUl ALMERIA 2 AÑos Il CEFIVEN° 1 RABASA (ALICANTE) 8 SEMANAS

5083 TRANSMISIONES BINO XXUI ALMERIA 2AÑas Il CEFIVEN° 1 RABASA (ALICANTE) 8 SEMANAS

lO84 LOGISTICA OLOO XXIlI ALMERlA 2 AÑOS 15 CEFIVEN° 1 RABASA (ALICANTE) 8 SEMANAS

SIlO INOENIEROS REl 11 SALAMANCA 2 ANOS 50 CEFIVEN° 1 RADASA (ALICANTE) S SEMANAS

5120 CABALLE.RlA RCUC S VALENCIA 2 AÑOS lO CEFIVEN° I RABASA (ALICANTE) S SEMANAS

5125 TRANSMISIONES RTRS 21 MADRID 2 AÑOS 20 CEFIVEN° 1 RABASA (ALICANTE) SSEMANA3

5135 LOGIST¡CA AGT. N° 1 MADRID 2 AÑOS lO CEFIVEN° I RABASA (ALICANTE) S SEMANAS

5200 INFANTERlA GUARDIA REAL (6) MADRID 2 AÑOS " GUARDIA EL PARDO (MADRID) S SEMANAS

REAL .
5201 CAIlALLERIA GUARDIA REAL (6) MADRID 2 AÑOS lO GUARDIA EL PARDO (MADRID) S SEMANAS

REAL

5202 ARTILLERIA GUARDIA REAL (6) MADRID 2 AÑos l GUARDIA EL PARDO (MADRID) 8 SEMANAS

REAL

5203 TRANSMISIONES GUARDIA REA.L (6) MADRID 2 AÑos l GUARDIA EL PARDO (MADRID) 8 SEMANAS

REAL

52'" LOGISnCA GUARDIA REAL (6) MADRID 2 AÑos 30 GUARDIA EL PARDO (MADRID) 8 SEMANAS

REAL

TOTAL 1700

FAR: FUERZA DE ACCION RAPIDA RE! 11: REGIMIENTO DE. ESPECIALIDADES DE INGENIEROS 11

BRIPAC: BRIGADA PARACAIDISTA RCLAC 8: REGIMIENTO DE CABALLERIA LIGERO ACORAZADO B

BRllAT: BRIGADA LIGERA AEROTRANSPORTADLE RTRS 21: REGIMIENTO DE TRANSMISIONES TACTICAS 21

BRIMzxI: BRIGADA MECANIZADA XI GACA XXIU: GRUPO DE ARTILLERIA DE CAMPAÑA XXIU

RCLAC 14: REGIMIENTO CABALLERlA LIGERO ACORAZADO 14 BINGXXill: BATALLaN DE INGENIEROS XXIII

RACA ll: REGIMIENTO DE ARTll..LERlA DE CAMPAÑA 11 GLOOXXI1l: ORUPO LOGlSTICO XXIII·

OAALl: GRUPO DE ARTiLLERlA ANTIAERBA LIGERA 1 AGT N° 1: AGRUPACION DE TRANSPORTES N° 1

RING 1: REGIMIENTO DE INGENIEROS 1 MALEG: MANDO DE LA LEGION

AGLl: AORUPACION LOGISTICA I BIP: BATALLaN DE INSTRUCCION PARACAIDISTA

BRCZAMXLll: BRIGADA DE CAZADORac; DE ALTA MONTAÑA XLII CEFIVEN° 1: CENTRO DE FO,RMACION N° 1

(1) DESTINO SUJETO A LO DISPUESTO EN U BASE 12.2 DE ESTA CONVOCATORIA

~ (2) DESTINO QUE REQUIERE REALIZAR EL CURSO DE APTITUD PARACAIDISTA

(4) DESTINO QUE PODRA REQUERIR REALIZAR EL CURSO ELEMENTAL DE. ESQUI-ESCALADA

(5) INCLUYE LA BANDERA DE OPERACIONES ESPECIALES

(6) LOS SOUClTANTBS DE ESTAS PUZAS DE.DERAN TENER EN BIPEDESTACION UNA TALLA IGUAL O SUPERIOR A 170 cm. LOS HOMBRES Y A 165 cm. LAS MUJERES.
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Especialidades correspondientes a la modalidad de trayectoria de Compromisos Cortos:

Plazas correspondientes a la segunda INCORPORACION: 200.

DURA· NUMERO DE DURACION DURACION

ClaN PLAZAS CQ. CENTRO DE fORMACION fORMACION fORMi\CION

CODIGO ESPECIALIDAD DESTINO DURANTE EL CO~fJ'RO- RRESPON- ELEMENTAL CüMPLE-

COMPROMISO INICIAL MISO DIENTES A MENTARlA

INICIAL LA 2" IN- NOMBRE LOCALIDAD

CORPORA-

CION

7001 AUX. SUPERVISOR DE UNIDADES ARREAS: AB-Á-BA- l&MESES 45 ESCUEL\ ESPECIA- ZARAOOZA g SEMANAS 8 SEMANAS

CARGA PM·B-oI-oR-GC-LE-M-MA-MU- L1DADES Na 1

SA-SO-TO.v·VA·Z(l) (2)

7001 HOSTELERlA y UNIDADES AEREAS: AB-A-BA- lS MESES 40 ESCUF.lA ESPECIA- ZARAGOZA g SEMANAS 8 SE.\lANAS

AUMENTACION PM-B..<JI-GR..c-OC-LE-M-MA-MU- LlDADES N° 1

(COCINERO) NA-SA-SE-SO-TO-V-VA-Z(l) (2) I.
7008 HOSTELERlA y UNIDADES AEREAS: AB-A-BA- la MESES " ESCUFJ..o\ ESPECIA- ZARAGOZA 8 SEMANAS aSEMANAS

ALIMENTACION PM-B-OI..QR-e-OC-LE-M-MA-MU- LIDADESN" 1

(CAMARERO) NA-SA-SE-TO-V-VA-Z(I) (2)

7009 AUX. ABASTECI- UNIDADES AEREAS: AB-A-BA- 1& MESES 4. ESCUEL\. ESPECIA- lARAGOZA 8 SEMANAS 8 SEMANAS

MlENTOS PM-GI-GR-<K:-M-MA-MU-SA-SE- LIDADESN" I

V.VA·Z (1) (2)

TOTAL 200

(1):

AB: ALBACETE OR: ORANADA ML: MELlLLA TF: TENERIFE

A: ALICANTE c: LACORUÑA MU: MURCIA V: VALENCIA

BA: BADAIOZ GC:LASPALMAS NA; NAVARRA TO:TOLEDO

PM: BALEARES LE: LEaN SA: SALAMANCA VA: VALlADOLID

B: BARCELONA M, MADRID SE: SEVILLA Z, ZARAGOZA

01: GIRONA MA: MALAGA so: SEGOVIA

(2) LA OFERTA DE DESTINOS QUEDA SUJETA A POSIDLES MODIFICACIONES ORGANICAS y DE PLANTILLAS QUE PUEDAN AFEcrARAL CAMBIO DE EMPLAZAMIENTO Y NUMERO DE VACANTES

DE LAS UNIDADES

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16064 ORDEN de 5 de julio de 1994 por la que se corrigen
errores y se incluyen anexos II y 111 a la Orden de
21 de junio de 1994, por la que se convoca concurso
general para la provisión de puestos de trabajo en
el Instituto Nacional de Estadística en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Por Orden de 21 de junio de 1994, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 155, de 30 de junio, se convocó con
curso general para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto
Nacional de Estadística en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Advertidos errores, se transcriben a continuación las siguientes
rectificaciones:

En la página 20947, columna de la izquierda, párrafo 15, línea
2, donde dice: «relacionada», debe decir: «relacionan».

En la página 20948, columna de la izquierda, párrafo 7, lí
nea 1, donde dice: «puesto de trabajo inferior», debe decir: <tpuesto
de trabajo de igual nivelo inferior».

En la página 20948, columna de la derecha, párrafo 2, línea
3, donde dice: «u organismo similar. Para el personal de la Admi
nistración Local, la c'ertificación correrá a cargo de la Secretaría
del Ayuntamiento o Diputación de que se trate», debe decir: «u
organismo similar».

En la página 20949, columna de la izquierda, párrafo 3, línea
1, donde dice: «(Los puestos de trabajo serán adjudicados irre
nunciables», debe decir: «Los puestos de trabajo adjudicados serán
irrenunciables»_

En la página 20950, en centro directivo-puesto de trabajo, don
de dice: «S.G. Muest. Recogida Datos Población y Hogar», debe
decir: «S.G. Muest. Recogida Datos Población y Hogares».

En la página 20950, en centro directivo-puesto de trabajo, don
de dice: «D.G. de Gestión e Informática Estadística», debe decir:
"D.G. de Gestión e Información Estadística.}.

En la página 20951, número de orden 35-36 en descripciones
de funciones más importantes, donde dice: "Realización de fun·
ciones informáticas adecuadas a su niveho, debe decir: «Realización
de funciones informáticas adecuadas a su nível, en turnos de maña
na, tarde o noche...

Madrid, 5 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985, «Boletin Oficial del Estado» de 23 de julio de 1985), el
Subsecretario de Economía y Hacienda, Juan Antonio Blanco-Ma
gadán Amutio.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


